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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

EXTRANJERA
Cambios de moneda publicados el día 27 
de enero de 1949, de acuerdo con las 

disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
‘ PREFERENTE

Compra Compra

Francos ...........
Libras ..............
Dolares ..........
Liras ...............
Francos suizos.
Relchsmarü......
Francos Delgas..
Florines ......... .
Escudos ............
P e s us moneda

legal ............
Id. l'urtsmo ... 
Coronas suecas. 
Id danesas 
Pesos chilenos..

4.15
44.13 
10,95
3,12

254,35
26,00

412.75
44.13
2,60
8.05
2.295

25.46

6,23

381,52

619.12

8.90
4,57

CONSEJO SUPERIOR 
DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS
Patronato «Juan de la Cierva», de Inves

tigación Técnica
A n u n c i a n d o  c o n c u r s o  p a r a  c u b r i r  l a s

PLAZAS QUE SE CITAN EN LA SECCIÓN DE 
PLÁSTICOS

El Patronato «Juan de la Cierva», de 
Investigación Técnica, del Consejo Supe
rior de Investigaciones Científicas, anun
cia concurso para cubrir dos plazas de 
Colaboradores en la Sección de Plásticos, 
situada en esta capital, con arreglo a las 
siguientes bases:

1.» Dichas plazas estarán remuneradas 
con 18.000 pesetas anuales, pudiendo con
cederse discrecionalmente gratificaciones 
supletorias, según la labor realizada.
. 2» Para concursar a las citadas plazas 

será preciso ser español y tener el título 
de Doctor o Ingeniero.

3* Las instancias se remitirán acom
pañadas de los siguientes documentos:

a) Partida de nacimientó legalizada.
b) Certificado negativo de anteceden

tes penales.
c) Título de Doctor o Ingeniero o cer

tificados correspondientes.
d) Certificados acreditativos de su ac

tividad investigadora o técnica, asi como 
del tiempo que haya permanecido en al
gún Instituto del Consejo Superior de In
vestigaciones Científicas y de la, condición 
de Becario o Ayudante que hayan podido 
tener en éL

e) Publicaciones de que sea autor.
Las condiciones a que hacen referencia

lps apartados d) y e) se justificarán lo 
más ampliamente posible, ya que han de 
servir de criterio fundamental para la 
elección de candidatos.

4> Se exigirá plena jomada de trabajo.
5.» El Patronato formalizará con los 

aspirantes seleccionados un contrato de 
trabajo por dos años, renovable a volun
tad de ambas partes.

6.* Las instancias y demás documentos 
determinados por estas bases se dirigirán * 
al Excmo. Sr. Presidente del Patronato 
«Juan de la Cierva», de Investigaciones 
Técnicas, y serán presentados en la Se
cretarla del mismo, sita en la calle de 
Alcalá, 95, primero, Madrid, dentro del 
plazo de treinta días naturales, contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO.

Madrid, 20 de enero de 1949.—El Secre
tario, M. Lora Tamayo.

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
SALAMANCA

A n u n c i o  de  e x t r a v í o

Habiéndose extraviado el reguardo 
A4-AC-1, ejemplar del vendeaor, nume
ro 1.227, expedido por el Almacén de 
Guijueio. importante 2.177,50 pesetas, ve 
previene a la persona en cuco poder se 
halle que lo presente en las Oficinas de 
esta Jefatura Provincial, en la inteligen
cia de que están tomadas las precaucio
nes oportunas para que no se haga efec
tivo el referido resguardo sino a su le
gitimo dueño, quedando el nismo sin 
ningún valor ni efecto transcurridos que 
sean dos meses desde la publicación de 
este anuncio en el 30LETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de la 
provincia sin haberlo presentado, con 
arreglo a lo dispuesto.

Salamanca, 19 de enero de 1949.—El 
Jefe provincial (ilegible).

159-0.____________________________
DELEGACIONES DE HACIENDA

LA CORUÑA
Junta Administrativa de Contrabando y 

Defraudación
E d ic t o

El ilmo. Sr. Presidente de la Junta ad
ministrativa de esta provincia ha señala
do para las diez horas del día 23 de fe
brero de 1949 la reunión de dicha Junta, 
para ver y fallar los expedientes núme
ros 58/48, instruidos por café y azúcar.

,1 Lo que se participa por medio de este 
edicto, para su conocimiento y efectos 
de comparecencia ante la expresada Jun
ta, que se reunirá en el salón de actos de 
la Delegación de Hacienda, advirtiénctole 
que está de manifiesto el expediente ins
truido en ia Secretaría de dicha Junta a 
Juan Francisco Domínguez Fernández, en 
la actualidad en ignorado paradero, y 
cuyo último domicilio conocido que cons
ta en el expediente era en Teis (Vigo).

También se le advierte de su derecho 
para designar Vocal que, en su represen
tación, forme parte de la Junta, debien
do de recaer el nombramiento en persona 
que reúna las condiciones exigidas por el 
artículo 79 de la Ley de Contrabando y 
Defraudación que justifique tal condición 
ante la Junta con la presentación del re-‘ 
cibo de la contribución industrial que sa
tisfaga y participarse tal designación de 
dicho Vocal en escrito dirigido al ilustrí- 
simo señor Presidente de la Junta un 
día antes, por lo menos, del señalado para 
la reunión del citado Tribunal.

Ante la Junta puede presentar toda la 
prueba que estime conveniente para la 
mejor defensa de su derecho o proponer 
la que considere atinente, por ser el mo
mento legal para ello. También se le par
ticipa que puede nombrar persona que, 
en representación suya, comparezca ante 
la Junta, debiendo en este caso justifi
carse la representación con poder bastan
te, otorgado ante Notario, o bien por po
der privado o debidamente legitimado.

Finalmente se le hace saber que la Jun
ta administrativa, una vez que conste 
hecha la debida citación, deliberará y fa
llará en el expediente aún sin su compa
recencia.

La Coruña, 19 de enero de 1949.—El 
Presidente, R. Ramallo.

168-0.
PONTEVEDRA 

Secretaría de Contrabando y Defraudación 
Cé d u l a  de c it a c ió n

Convocada por el ilmo. Sr. Delegado 
de Hacienda en esta provincia, Junta ad
ministrativa para el día 4 de marzo y hora 
once de la mañana» con el fin de ver 
y fallar el expediente de defraudación nú
mero 690/48, que se le sigue a Luis dos 
Santos Terroso y otros por aprehensión 
de planchas de plexiglás, efectuada en

Vigo el día 24 de julio de 1948 por Agen
tes del Cuerpo General de Policía.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL, ESTADO para conocimiento 
de los encartados en dicho expediente, don 
Alvaro Rolán Cadaval, domiciliado en 
Vigo, en la calle de López Mora, núm. 108; 
Luis dos Santos Terroso, que se dice domi
ciliado en Vigo, en la calle de Policarpo 
Sanz, número 44, 3.°, y Manuel da Silva, 
portugués, que se dice habita en La Guar
dia, por si desean asistir a dicho acto, 
advirtiéndoles de su derecho a la aporta
ción de todo medio de prueba y el de 
nombrar voc^l que les” represente en él 
seno de la Junta, debiendo recaer el nom
bramiento en persona que conste matri
culada como comerciante o industrial en 
esta plaza'más de cinco años, y partici
par el nombramiento al limo. Sr. Delega
do de Hacienda, antes de la celebración 
de la Junta, de lo contrario se entenderá 
que renuncia a su derecho y le represen
tará el vocal designado por la Cámara 
de Comercio. También pueden nombrar 
persona que en su nombre comparezca 
a esta Junta, pero en este caso deberá 
acreditar el mandato con autorización 

/designada a su favor.
Pontevedra, 18 de enero de 1949.—El 

Secretario de la Junta (ilegible).—Visto 
bueno, el Delegado de Hacienda (ilegible),,

165.—O. -

JUNTA ADMINISTRATIVA 
DE LA ADUANA DE ALGECIRAS

E d ic t o

Por la presente se citan y emplazan a 
Carmen Pineda Fernandez, Juna Rodrí
guez Beiríes, Dolores Ortega Vicente, 
Carmen Rodríguez Muñoz v Antonio Gon
zález Sánchez, residentes últimamente en 
Algeciras, y cuyos actuales paraderos y 
domicilios se desconocen, para que com
parezcan ante la Junta Administrativa 
que ha de tener lugar en esta Aduana, a 
las dieciséis horas del dia 5 de febrero 
próximo, para ver y fallar el expediente

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
 A V I S O
 Se hace público para gene

ral conocimiento que, apro
bada p o r  la Superioridad, 
desdes.l«° de abril de 1948 
rige la siguiente tarifa de 
suscripción a este periódico 
oficial:

Pesetas

Trimestre 65,00
Semestre . . . . . . 1 3 0 , 0 0
Aíío .......................   260.00
Número corriente.. 1,00 

w atrasado... 2.00 
» cpu suple
mento o anexo.. 4,00

Por lo que los señores sus- 
criptores deberán etectuar sus 
^•ros de acuerdo con la ex
presada tarifa, y aquellos que 
tuvieran abonado por adelan
tado alguno de los trimestres 
sucesivos, remesarán las c o 
rrespondientes diferencias.

LA ADMINISTRACION
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de defraudación núm. 658 de 1948, instrui
do con motivo de la aprehensión de café 
tostado y otros, efectuada por la Guardia 
Civil en la carretera general de La Linea 
a toan Hoque, el 31 ae agosio üei pasauu 
ah ., advirtiéndoseles el derecho que tie
nen de presentar en el acto de la sesión 
las pruebas v elementos de defensa que 
estimen más convenientes a su defensa y 
al mejor esclarecimiento de ios hecnos 
denunciados, e igualmente el d* nombrar 
Vocal comerciante y persona, sea o no Le
trado, para que en representación de 
ejlo.® asistan a la expresada Junta, de 
conformidad con lo preceptuado en la 
Ley penal y procesal en materia de Con
trabando y Defraudación.

Lo que se hace público para que llegue 
a conocimiento de las relacionadas pre
sumas reos y a los fines reglamentarios 
procedentes.

Algeciras, 17 de enero de 1949.—El Se
cretario, Antulio Verdú.

142—0 .

DELEGACIONES DE INDUSTRIA
MADRID 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Freire Ares.
Jone Cilio. Alenza, ta.
Objeto de la industria: Taller de bron

cista, vidriero y romanero.
Objeto de la ampliación: Taller de me- 

talisteria.
Capital:
Antes, 50.000 pesetas.
Después, ¿0J.000 pesetas.
Producción: Antes, 150.000 pesetas en 

trabajos de broncista, vidriero y fon
tanero.

Después, 13.000 kilogramos en muebles 
para conservadores de helados, moldes 
para hielo, sírpentines, chasis para radio 
y otros articulo^ de cnapa y tuoos.

Este industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

ge *iace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta- 
c  ó por la misma presenten por duplica
do, debidamente reintegrados, los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Sagasta, 14. Ma- 
driu.

Madrid, 4 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L.' López de María.

261—0 .

Peticionario: «Maryol», Construcciones 
Metálicas, S. A.

Domicilio: García de Paredes, 13.
Objeto de la' industria: Antes: Talle

res mecánicos de cerrajería y calderería. 
Después: Talleres mecánicos de ajuste 
para fabricación en serie de repuestos 
de automóviles.

Capital: Antes: 500.000 pesetas. Des
pués: No varía.

Producción: Antes: 1.500 gasógenos al 
año. Después: Mecanización y reparacio
nes, 3.600.000 pesetas.

Esta industria empleará maquinaria v 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado, debidamente reintegrados, los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, Sagasta, 14, Ma
drid.

Madrid, 21 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, L. López de María.

2 7 1 -0 . __________

Peticionario: «Maryol», Construcciones 
Metálicas.

Domicilio: García de Paredes, 13.
Objeto de la industria: Antes: Talleres 

mecánicos p a r a  ebanistería. Después: 
Carpintería de taller, de armar y par
quet.

Capital: Antes: 500.000 pesetas. Des
pués: No varía.

Producción: Antes: Madera elaborada, 
50 m3. Después: Madera elaborada, 600 
metros cúbicos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace publica esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli-' 
cado, debidamente reintegrados, ios es
critos que estimen oportunos, dentro de) 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, Sagasta, 
número 14, Madrid.

Madrid, 21 de enero de 1949.—El Ip- 
geniero Jefe, L. López de María.

270—O.
BADAJOZ 

 N u evas in d u s t r ia s

Peticionario: Jerónimo Carrascal Sala
manca.

Dom icilio: Azuaga.
Lugar de situación de la industria: 

Azuaga.
O bjeto: Instalación de una industria 

de serrería y carpintería mecánica.
Esta industria empleará maquinaria v 

primeras materias nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los mausinaies que .e eoas.ueren aiecui 
dos por la misma, presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez días e . las ofici
nas de es .a Delegación de Industria.

Badajoz, 21 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, A. Martínez.

298- -O.

Peticionario: José Guerra Seco de He
rrera.

Domicilio: Cabeza del Buey.
Lugar de situación de la industria: 

Cabeza del Buey.
Objeto: Ampliar su industria de extrac

ción de aceite de oliva mediante la insta
lación de una prensa hidráulica, motor 
eléctrico de 2 i P., bomoa hidráulica, 
motor a gas pobre de 16 H. P. y alterna
dor dw 10 KVA.

Esta industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
1 industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos 
dentro del plazo de diez dias en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria.

Badajos, '0 de enero de 1949 —El Inge
niero Jefe interino, A. Martínez.

297—0 .
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Compañía Sevillana de 
Electricidad .

Domicilio: Badajoz. Montesinos, 5 y /•
_.ugar de situación de la industria: 

Llerena.
O bjeto: Legalización de una subesta

ción de transformación de energía eléc
trica de 70.000/15.000 voltios y potencia 
de 1.500 KVA

Dos lineas de alta de 600 y 920 metros 
de longitud para suministro de energía 
a ¿a laonca ae narmas ae aicna locaiiuaci 
y al pueblo de Llera, con instalación ae 
des casetas de transformación de 100* 
KVA.  15.000 voltios a finales de dichas 
líneas.

Esta industria empleará maquinaria v 
pi .meras materias nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por trip-i- 
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez dias, en las ofi
cinas de ^sta Delegación de Industria.

Badajoz, 20 de enero de 1949.—El In
genien Jefe interino, A. Martínez.
 2 8 0 -0 .

CORDOBA 
N u eva  in d u s t r ia

Peticionaria: Doña Ana María Barrera
Reina.

Domicilio: Encinas Reales.

Objeto: Instalación de un c inemató- 
grafo de invierno en Encinas Reaies.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.'

Se hace pública esta petición para que 
ios que se consiatren afectados por la 
misma presenten por duplicado y debi
damente rente-grados ios escritos que es
timen oportunos, dentro ciel plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
ae inau.so'.ú, cañe rray Luís ae ur<muaa, 
sin numero.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe. Rafael Eraso,

2-94-0.
Tr a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de e n e r g ía

ELÉCTRICA

Peticionario: Don Rosario Prados Ui^ 
baño.

oom icilo : Castro del Rio.
O bjeto: Instalación de una línea de 

ira. iporte i j energía eléctrica, trifásica, 
de 10.000 V. de 86J metros de longitud, 
derivando de 1?. línea que va de Puente 
v_*enil a Monles, prupicu^a ae marociec- 
trk . del Cnorro v terminará en un trans
formador de 5 KVA. de 10.000-25.000 £
5 por iüü-2ov.-133, que se instalara en ¡a 
finca «Los Fiaiies», del término munici- 
pa d. Aguiiar de la Frontera, propiedad 
del peticionario y con destino a fuerza 
motriz y alumbrado.

Be emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren' afectados por la 
misma presenten por duplicado y debida
mente reintegrados los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De- 
íegacnio cíe industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In- 
ge ..ero Jefe, Rafael Eraso.

269—0 .

P e t ic io n a r io :  Don Rafael Calvo Rubio.
D om icilio: Aguiiar de la Frontera.

. Objeto: Instalación de una linea de 
transporte de energía eléctrica trifásica 
a lO.uüO V. de 2.126 metros de longitud, 
derivando de la linea que va de Fuente 
Gemí a Moriles propiedad de Hidro- 
eléétrica del Cnorro, y terminará en un 
transformador de 20 K V. de 10.000-
25.000 ± 5 por 100/230-133, que se ins
talará en la caseta de transformación a 
construir en la finca «El Corralón», pro
piedad de don Rafael Calvo Rublo, del 
término de Aguilar de la Frontera, y con 
destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, s/n.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

268-0.

 Peticionario: Don Pedro Galisteo Pérez.
Dom icilio: Lucena.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica» 
a 10.000 V. de 1.719 metros de longitud,

 derivando de la línea que va de Puente 
Genil a los Moriles, propiedad de Hidro
eléctrica del Chorro, y terminará en un 
transformador de 5 KVA de 10.000-
25.000 ± 5 por 100/230-133, que se ins
talará , en la caseta de transformación a 
construir en la finca «Lagar Alto», del 
término de Aguiiar de la Frontera, pro
piedad del peticionario y con destino a 
fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.
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Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo máximo de diez días, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, calle 
Fray L:»is de Granada, s/n.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—BU In
geniero Jefe, Rafael Eraso,

267-0.

Peticionario: Don Eduardo de Burgos,
Domicilio: Málaga.
Objeto: Instalación de una linea de

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 10.000 V de 3.484 metros de longitud, 
derivando de la línea que va de Puente 
Genil a Moriles, propiedad de Hidro
eléctrica del Chorro, y terminará en
un transformador de 10 KVA. de 10 000-
25.000 + 5 por 100/230-133, que se ins
talará en la caseta de transformación a
construir en la Anca «Benavides». dei
término municipal de Aguilar de la Fron
tera, propiedad del peticionario y con 
destino a fuerza motriz v alumbrado.

Se emolearán elementos de fabricación 
nacional

Se hace pública esta petición nara que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez días en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s-'n.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

266-0.

Peticionario: Don Miguel Cruz Tora
Domicilio: Lucena.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
a 10.000 V. de 1.059 metros de longitud, 
derivando de la línea que va de Puente 
Genil a Moriles, propiedad de Hidro
eléctrica del Chorro, terminará en 
un transformador de 5 KVA. de 10.000-
25.000 ± 5 por 100/230-133, que se ins
talará en la caseta de transformación a 
construir en la finca «Los Motivos», del 
término municipal de Aguilar de la Fron
tera, propiedad del peticionario y con 
destino a fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debi
damente reintegrados, los escritos que es
timen oportunos, dentro del plazo máxi
mo de diez dias, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, s/n.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

265-0.

Peticionario: Don Juan de Mata Bur
gos.

Domicilio: Córdoba.
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica, 
& 10.000 V. de 2.671 metros de longitud, 
derivando de la linea que va de Puen
te Genil a Moriles, propiedad de Hidro
eléctrica del Chorro, y terminará en 
un transformador de 20 KVA de 10.000- 
25.00Q ± 5 por 100/230-133, que se ins
talará en la, caseta de transformación a 
construir en la finca «Figueroa», del tér
mino municipal de Aguilar de la Fron
tera, propiedad del peticionario y con 
destino a fuerza motriz y al alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debi
damente reintegrados, los escritos que es- 
Umen oportunos, dentro del plazo máxi

mo de diez días, en las oficinas de esta  
Delegación de Industria, calle Fray Luis 
de Granada, sin número.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Eraso.

264-0.

Peticionario: Don Manuel García Vi- 
llal ba.

Domicilio: Montilla..
Objeto: Instalación de una línea de 

transporte de energía eléctrica, trifásica,, 
a 10.000 V. de 1.719 metros de longitud, 
derivando de la línea que va de Puen
te Genil a Moriles propiedad de Hi
droeléctrica del Chorro, y terminará en 
un transformador de 5 KVA. de 10.000-
25.000 + 5 por 100/230-133, que se ins
talará en la caseta de transformación a 
construir en la finca «Lagar Jesús», del 
término de Aguilaríne la Frontera, pro- 
oiedad del peticionario y con destino a 
fuerza motriz y alumbrado.

Se emplearán elementos de fabricación 
nacional.

Se hace pública esta petición para que ¡ 
los que se consideren afectados por la 
misma presenten por duplicado, y debida
mente reintegrados, los escritos que esti
men oportunos, dentro del plazo máximo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, calle Fray Luis de 
Granada, sin número.

Córdoba, 19 de enero de 1949.—El in
geniero Jefe, Rafael Eraso.
263-0 .

GERONA 
N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Eduardo Vila Pla- 
naguma.—San Juan las Fonts.

Objeto de la industria: Legalización ci
nematógrafo en San Juan las Fonts.

Aforo: 300 butr.cas. 1
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten Icj escritos 
que estimen oportunos, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción de Industria, Eximenis, 8. 2.°.

Gerona, 7 de enero de 1949.—£1 Inge
niero Jefe, J. Ordis Pagés.

149-0.
GRANADA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Doña Teodora Soria López.
Emplazamiento: Gorafe.
Objeto de la petición: Instalación y 

funcionamiento de un molino de harinas 
para una producción de 3.040 kilogramos 
en oeno horas, con una potencia total 
instalada de 25 C. V.

Se hace puolica esta petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos por dupli
cado y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta ueiegácion de industria (avenida de 
Cervantes, núm. 2. Granada).

Granada, 19 de enero de 1949.—El In-N 
geniero Jefe, José Calera.
300— 0 .

LEON
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «Instalaciones Mineras In
dustriales, S. A.».

Domicilio: León, Puehte Castro.
Objeto: Ampliación de sus tallares de 

fundición, instalando diversas máquinas 
para completar el taller.

Se empleará maquinaria existente en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que sp consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos por triplicado 
y  debidamente reintegrados, dentro del

plazo de diez días, en las oficinas de esta
Delegación.

León, 17 de enero de 1949.-—El Inga* 
niero Jefe, Antonio Martín Santos.

151-0,
MALAGA 

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Productos Químicos Ibé» 
ricos, S. A,

Domicilio: Madrid. Villanueva, núm. 24.
Objeto: Implantación de una fabrica 

de íluoscilicato de sodio y de bario.
Emplazamiento: Málaga. Pacifico, n&> 

mero 30.
Producción: 200 kilogramos diarios da 

fluoscilicato sódico o bárico.
wo se precisa importación alguna.
Lo Áue se publica a efectos de la nor= 

i segunda de la Orden ministerial da 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 15 d 3 enero de 1949.—El Ing** 
niero Jefe interino, R. Blasco.

278—0.
S u s t it u c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario; Don Ignacio Marios Bei* 
langa. \

Domicilio: Alora. Soto Mayor, 18.
Objeto: Sustituir en su almazara dos 

prensas hidráulicas de 30 c o l  0  d e  p is 
tón por una de 35 cm.

Emplazamiento: Alora. «Cortijo Casar» 
blanquilla».

Producción: No varía.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939.

Málaga, 8 de enero dé 1949.—El Inge* 
niero Jefe interino, Rafael Blasco.

279—0,
MURCIA 

L e g a l iza c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: D. Antonio Bemal Sán» 
chez, con residencia en Murcia-.

Objeto de la misma: Legalizar «u in
dustria de taller mecánico estableddo en 
calle Mesón, núm. 5, Murcia.

Producción : Reparaciones mecánicas de 
bombas para elevación de aguas y moto
res de explosión.

Maquinaria y primeras materias* nació» 
nales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se considere^ afecta
dos por la misma presenten lo* escrito» 
que estimen oportunos, dentroJ del plazo 
de diez días, en las oficinas de. esta Dele- 
gacwU de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm 1.

Murcia, 20 de enero de 19ft9.—El Inge* 
niero Jefe, Fernando Tarrasó,

299—0.
A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

. Peticionario: Don Higinio Nicolás Par
do, con residencia en Torreagüera (Mur
cia). v

Objeto de la misma: Legalizar la am
pliación realizada en su industria de fa
bricación de licores, establecida en dicha 
localidad.

Producción: 223-253 000 litros.
Maquinaria y primeras materias, na

cionales.
Se hace pública esta petición para que 

los ^industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo de 
diez días, en las oficinas de esta*Delega
ción de Industria, plaza de Orcasitas, 1;

Murcia, 17 de enero de 1949.—Eli Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

272—0 .
N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Nicolás gánchez Ca
rrillo, con residencia en Diputación de La 
Tova-Lorca (Murcia).

Objeto de la misma: Instalar un mo
lino maquilero en la aldea de la parro
quia de la Fuensanta de dicha Dipu
tación,
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Producción: 2.500 kilogramos de mol- 
turación de cereales en jornada de ocho 
horas.

Maquinaria y primeras materias, na
cionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez dias, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
núm. 1.

Murcia, 20 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarrago,

273 O,
PALENCIA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Doña Mana Paz Garzón 
Aguado, con domicilio en Palencia, ca
rretera de Santander, 21.

Objeto de la petición: Ampliar su taller 
de carretería con la instalación de una 
sierra de cinta, un tomo para labrar ma
dera, una piedra esmeril y un electromo
tor de 1,5 H. P.

Producción: No varía.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
• Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del pla
go de diez días, en las Oficinas de esta 
Delegación, calle Teniente A. Veiasco, nú
mero 1.

Palencia, 20 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

296—0.
M o d if ic a c ió n  de in s t a l a c io n e s  e lé c tr ic a s

Peticionario: Electra La Clara, S. A., 
empresa domiciliada en Palencia, calle 
Marqués de Albaida, número 1.

Objeto de la petición: Modificar las 
Instalaciones en la central hidroeléctrica 
«La Clara», sita sobre el río Carrión, en 
el término municipal de Husillos, para 
efectuar el acoplamiento con la red de 
Electra Popular Vallisoletana, S. A., cons
truir una caseta de derivación, elevar la 
tensión de transporte de 5.000 a 13.200 
voltios en la línea existente que va desde 
la central La Clara a Fuentes de Val- 
depero y modificar el centro de transfor
mación de Fuentes de Valdepero.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación, calle Teniente A. Veiasco, núme
ro 1.

Palencia, 20 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, H. Manrique.

295-0 .
SEVILLA

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de  e n e r g ía
ELÉCTRICA

Peticionario: Don Fernando Marín Hino
jo. Huerta Francés. Mairena Aicor.

Objeto: Electrificación de dicha Huer
ta. Longitud del ramal, 35 metros. Poten
cia a transportar. 10 KVA. Tensiones de 
servicio, 15.000/220/27 voltios.

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

r 3 publica a efectos de la norma 2.a de 
la O. M. del 12/9/39.

Sevilla. 18 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

275 -0 .

Peticionario: Don Rafael Candau Can- 
dau. J. Canj lejas, 2.

Objeto: Electrificación su Cortijo Par
dales, término Utrera.

Longitud del ramal, 80 metros.
Potencia a transportar, 10 KVA. 
Tensiones de servicio 15.090/220/127 

voltios*
%

Se emplearán materiales de procedencia 
nacional.

Se publica a efectos de la norma 2.a 
de la O. M. del 12/9/39.

Sevilla, 18 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe interino, Diego López Cubero.

274—O,
VALENCIA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia s

Peticionario: Don Manuel Mas Capó.
Doimcnio: Avenida de ¿surjasot, 36

Valencia.
Objeto : Instalar en su fábrica de betu

nes, cremas y tintes, un generador a* 
vapor y tres calderines de doble fondo.

Producción: No sufre variación.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que Sfc consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de ésta Delegación, plaza de Al
fonso el Magnánimo, 7.

Valencia, 12 de de enero de 1949.—El 
Ingeniero Jefe, Rafael Sánchez de León 
Monforte.

277—0*

Peticionario: Sociedad Hidroeléctrica
Española.

Domicilio: Madrid, calle Cedaceros, 19.
Objeto de la ampliación: Ampliar la 

linea de transporte de energía eléctrica 
de Meliana a Liria, sustituyendo la actual 
línea a 15.00 voltios por otra de apoyos 
metálicos con tensión a 60.000 voltios 
para transportar 10.000 KW.

En esta ampliación se emplearán mate
rias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales afectados por la misma 
presenten ios escritos quet esquilen opoi- 
tunos, por triplicado, dentro del plazo ce 
diez dias, en las oficinas de esta Delega
ción, plaza de Alfonso el Magnánimo, nú
mero 7;
■* Valencia, 14 de enero de 1949.—El In
geniero Jefe, Rafael Sánchez 4e León 
Monforte.

276 -0 .
VIZCAYA

A m p lia c ió n  d e  in d u s t r ia

Peticionaria: «Firestqne Híspanla, So
ciedad Anónima». ; v-

Domicilio: Basauri (Vizcaya).
Objeto de la ampliación: Instalar en 

su industria de fabricación de cámaras 
y cubiertas una sección destinada a la 
producción de cintas de freno para ve
hículos automóviles.

Capacidad de producción: 100.000 ki
logramos anuales de forros de freno.

Materias primas a importar: 20 tone
ladas de fibra de amianto én el primer 
año de fabricación.

Se hace pública esta petición para que 
tanto los industriales que se consideren 
afectados por la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten loa escritos qúe estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
por triplicadb y reintegrados, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Gran Vía, 45.

Bilbao, 14 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, L. Fernández Tapia.

143-0.
ZARAGOZA

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Gómez Her
nández.

Domicilio: Bolonia, 14, 1.» Zaragoza.
Objeto: Establecer; en Mores una nue

va industria de extracción de aceite de 
orujo por disolvente, y tratamiento del aceite obtenida

Producción: Quinientos kilogramos de
.* diarios.

Esta industria empleará «maquinaria y 
materias primas nacionales.

o o hace pública* esta petición nara que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por tri
plicado. , dentro del plazo de diez días, 
los escritos que estimen oportunos en 
esta Delegación de Industria, plaza de 
Aragón, número 8, Zaragoza.

Zaragoza, 7 de julio de 1948.—El Inge
niero Jefe interino, José Cucurella, 

285—0.

D I S T R I T O S  M I N E R O S
BALEARES

Por esta Jefatura de Minas ha sido 
cancelado el expediente numero 1.963, 
correspondiente al permiso de irvestiga- 
ción denominado «La Providencia», de 
mineral de lignito, de 101 nectareas, si
to en los términos municipales de Alcu
dia y Pollensa, de acuerdo con el articu
lo 163, apartado tercero, del Reglamen
to General para el Régimen de la Mi
nería, de 9 de agosto de 1946.

Lo que én cumplimiento del mismo 
artíciilo. párrafo último, del citado Re
glamento, se oubiicu en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO a los fines de 
lo dispuesto en el artículo 173 del mismo 
Reglamento.

Palma, 4 de enero de 1949.—El Inge
niero Jefe, E. Cabellos.

154-0.

D I P U T A C I O N E S
VALLADOLID

Concurso para proveer la vacante de 
Auxiliar Recaudador de la Zona de Náva 
del Rey, api canuo las normas estable
cidas por la Orden de 2 de marzo de 1943, 
mandadas observar por la Circular de la 
Dirección General del Tesoro de 20 de 
septiembre del año 1947.

Acordado poi la Comisión Gestora pro
veer, mediante concurso, la vacante de 
Auxiliar Recaudador de la Zona de Nava 

. del Rey, aplicando las normas estableci
das por la uioen ue 2 de marzo ue .b43, 
mandadas observar por la Dirección Ge
neral dei Tesoro en Circular de 20 de 
septiembre tíc 1947, los que aspiren a 
ocuparla deberán sujetarse a las si
guientes

B a s e s
1* La Zona de Nava del Rey com

prende los pueblos siguientes: Alaejos, 
Castrejón, Castronuño, Fresno el V ejo, 
Nava uel R :; , Pollos, San Román, Siete 
Iglesias, Torrecilla de la Orden, Villa- 
franca de Duero y Villa verde.

2.a Podrán concursar únicamente esta 
vacante ¿os íuiic-onuidos en «.e^vo y en 
propiedad de la excelentís-ma Diputación 
Provincial, mayores de edad y varones.

3.a Los concursante; deberán justi
ficar:

' a) .Ser mayores de edad.
b) Hallarse depurados, o en otro caso, 

su perfecta adhesión al *Rég men Nacio
nal Sindicalista.

c) Carecer de antecedentes penale*
d) Buena conducta. ♦
Serán considerados como méritos pre

ferentes: 
a) La mayor categoría en el cargo.
b) El mayor tiempo de servicios a la 

Corporación.
c) La menor edad.
4.a El nombrado, antes de tomar pose

sión del cargo, habrá de constituir en la
.Depositaría ae Fom Piovihc.a.es, o en * 
la Caja General de Depós tos, la fianza 
de 93.642,81 pésetas, importe del' 15 pqr 
100 del cargo correspondiente al se
gundo trimestre aei ano 1947.

' 5.a El designado disfrutará del 1,50
por 10o del importe de lo recaudado, 
como premio de recaudación voluntaría; 
y del 50 por 100 del recargo de ''ejecutiva
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de la parte correspondiente a la Diputación
tación y de l 's  derechos que le otorga | 
el artículo 79 del Reglamento del Servi
cio en lo que se refiere a la Recauda
ción de Corporac ones.

6.a Celebrado el concurso, se notifi
cará el resultado al interesado que re
sulte elegido y al señor Delegado de Ha
cienda, a los efectos del apartado f) del 
artículo 30 del Estatuto de Recaudación; 
y el designado, si dejase transcurrir el 
plazo de dos meses, ''a contar desde el si
guiente día al de la publicación de su 
nombramiento en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, sin justificar ante la Dipu
tación la constitución de la correspon
diente fianza, se le declarará por la mis
ma exceaente voluntario por un año, des
de el- final c.e dichos meses, inexcusable
mente, áunque hubiere renunciado al car
go en el transcurso de dicho plazo, según 
dispone el apartado o) de la norma se
gunda del artículo 28 del Estatuto de 
Recaudación. Prestada la fianza, deberá 
posesionarse del cargo er el plazo de diez 
dias, recibiendo, bajo inventario, los va
lores correspondientes a la Zona.

El designado se sujetará a lo dispuesto 
en el Estatuto de Recaudación, de 18 
de diciembre de r9<28, y en el Reglamento 
especial del Servicio que, la Diputación 
tiene apro.. .do.

7.a Las instancias, con los documentos 
que se acompañen, debidamente reinte
grados con arreglo a la Ley del Timbre 
del Estado, más el 50 por 100 del im
porte de los reintegros en timbres pro
vinciales. se presentarán en la Secreta
ría de la Diputación, durante el plazo de 
veinte días naturales, en las horas de 
oficina, dirigidas al señor Presidente de 
la Cor pora cón. El plazo comenzará a 
computarse a partir del siguiente día al 
de la publicación de esta convocatoria 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.

Valladolid, 21 de enero de 1949. — El 
Presidente, Juan Represa de León.—-El 
Secretario accidental, Virgilio Ares Fe- 
rier.

124rO.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA DE 
FUENTIDUENA

S u b a st a

Anunciada en el número 10 del BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, correspon
diente al dia 10 de los corrientes, la su
basta, de productos' primarios del monte 
de estos propios número 26, del catálogo 
denominado «El Rebollo», se aclara su 
contenido, haciendo constar que de los 
957-531 metros cúbicos de leñas que figu
ran en el mismo, 349-381 metros cúbicos 
corresponden a leñas de copas.

Comunidad de Fuentidueña, 20 de ene
ro de 1949.—El Presidente.—D. K  O., el 
Secretario, A. de la Fuente.

115—0.

COMUNIDAD DE VILLA Y TIERRA 
DE COCA

S u b a st a  de m a d e r a

El día 17 de febrero próximo, a las once, 
once y media y doce horas, respectiva
mente, se celebrarán en esta Casa de Villa 
y Tierra, las subastas de aprovechamien
tos de productos primarios de madera y 
leña de la primera, segunda y tercera 
Sección del Monte núrq. 105 del Catálogo, 
denominado «Pinar Viejo», de la perte
nencia de esta Comunidad, cuya mesa 
estará constituida por el Señor Presidente 
o quien en su defecto le sustituya, por un 
miembro de la Corporación, por el em
pleado del Ramo de Montes que designe 
la Jefatura del Distrito Forestal y por el 
Notario del Distrito que dará fe del acto.

Estos aprovechamientos corresponden al 
año forestal de 1948-49, cuyo monte, sec
ción, tipo de tasación y demás datos a 
Oontinuación se detallan ;

Monte «Pinar Viejo».—Primera Sección.
Subasta, once de la mañana. Aprovecha
miento o lote, el ordinario autorizado.— 
Número de pinos, 1D47 de la especie ne
gral y 35/ de la especie albar, con un vo
lumen de 898,880 metros cúbicos con 
corteza más 156,435 metros cúbicos de 
leña, siendo el tope máximo de licitación 
203.585,75 pesetas, y tope mínimo, pese
tas 187.184,46.

Monte «Pinar Viejo».—Segunda Sección. 
A las 11,30 de la mañana.—Aprovecha
miento o lote, /el ordinario autorizado.— 
Número de pinos, 805 de la especie ne
gral y 16 de la especie albar, con un vo
lumen de 724,182 metros cúbicos con cor
teza, más 95,750 metros cúbicos de leña, 
siendo el tope máximo de licitación pese
tas 157.674,63, y tope mínimo, 144.699,33 
pesetas.

Monte «Pinar Viejo».—Tercera Sección. 
A las doce de la mañana.—Aprovecha
miento o lote, el ordinario autorizado — 
Número de pinos, 1.695 de la especie ne- 
g- 1 y 530 de la especie albar, con un vo
lumen de 1.677,759 metros cúbicos con 
corteza, más 315,312 metros cúbicos de 
leña, siendo el tope máximo de licitación 
374.673,25 pesetas, y tope mínimo, pese
tas 343.967,37.

Para tomar parte en la subasta se re
quiere estar en posesión y presentar el 
certificado profesional de maderero de las 
clases A, B y C, sin cuyo requisito será 
desestimada la oferta.

Estas subastas se llevarán a efecto por 
el sistema de pliegos cerrados, que'serán 
presentados de las diez a las trece horas, 
durante todos los días hábiles compren
didos desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO hasta el anterior 
inclusive al en que hayan de celebrarse 
las subastas, ajustándose las proposicio
nes al modelo que al final se inserta, rein
tegradas con timbre de 4,50' pesetas, acom
pañándose en sobre aparte certificado 
profesional, hoja de compras y resguardo 
acreditativo de haber constitudo el depó
sito provisional, consistente en el 5 por 
100 de la cantidad señalada como top»3 
máximo en cada una de las respectivas 
subastas.

-úl adjudicatario quedará obligado a 
constituir la fianza definitiva, consistente 
en el 10 por 100 del valor que alcance la 
subasta, a disposición del Distrito Fores
tal de Segovia y abonar los gastos de 
gestión técnica con arreglo a las tarifas 
que se encuentren en vigor en el mo
mento de obtener la licencia de disfrute y 
abonar ios gastos de formación de expe
diente, inserción de anuncios, reintegro 
de expediente y demás que origine la 
subasta y formalización del contrato co
rrespondiente, y a ingresar en arcas de 

* fondos comunes de esta Villa y Tierra la 
parte correspondiente dentro de los diez 
días siguientes a la formalización del con
trato o a obtener prórroga de parte del 
pago, que podrá acordar la Corporación.

El monte y secciones correspondientes 
está clasificado en el grupo primero de »a 
norma primera de las publicadas por la 
Dirección- General de Montes, Caza v 
Pesca Fluvial de 30 de noviembre último.

El bastanteo de poderes podrá ser de
clarado por cualquiera de los Letrados 
con vecindad y ejercicio en Segovia o en 
Santa María de Nieva-

Regirán en las subastas las bases facul
tativas publicadas por el Distrito Fores
tal de Segpvia en el «Boletín Oficial» de 
la provincia núm. 153, de 22 de diciembre 
último, y el de económico-administrativo 
que se hallan de manifiesto en la Secreta
ría de esta Comunidad para su examen, 
durante las horas de once a trece de todos 
los días hábiles hasta el anterior a la 
subasta.

El cupo de traviesas a servir a la 
RENFE para vía de ancho normal será el 
de 269,644 metros cúbicos de la Sección 
primera, 217,254 metros cúbicos de la 
Sección segunda y 503,326 metros cúbicos 
de la Sección tercera.

El Ayuntamiento general de esta Co
munidad se reserva especialmente el de
recho de tanteo sobre las subastas objeto 
de estos aprovechamientos. *

En los sobres que contengan los pliegos 
correspondientes deberá escribirse en el 
anverso lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de productos madera
bles y leñosos de la primera, segunda o 
tercera Sección del Monte «Pinar Viejo»fl 
de la Comunidad de Coca».

Coca, 18 de enero de 1949.—El Alcalde* 
Presidente, Arturo Acosta.

Modelo de proposición
D.  ..........   de ....... . años de edad, na*

tural' de .......... . provincia de... .......... con
residencia en  .........  calle de    nú*
mero ......... . en representación, de .......... ,
lo cual acredita con .........   en posesión
del certificado profesional de la clase .
núm.............. en relación con la subasta
anunciada en el BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO de fecha    para la enaje*
nación del aprovechamiento de  ......
pinos de la especie negral y  ........  de la
especie albar en la Sección (primera, se
gunda o tercera) del monte núm. 105, de* 
nominado «Pinar Viejo», de los propios 
de la Comunidad de Coca, ofrece la can
tidad de .........  pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación que 
pudiera hacerse, hace constar que posee 
el certificado profesional reseñado y hoja 
de compras número ........... de las relati
vas al mismo, cuyas características con 
las subastas de refereheia son las si* 
guientes: *

Area económica correspondiente a Ia 
ho jsl de compras número ........ o presen
tada  ......

a) Indice de empresa correspondiente 
en el certificado profesional a la hoja de 
compras número ........... presentada...........

Capacidad máxima de adquisición re
lativa a la hoja de compras presen
tada ........ .

Saldo existente en la hoja de compras 
en el día de la fecha de esta subasta ......

b) Porcentaje del saldo respecto a la 
capacidad máxima de adquisición, relati
vos ambos a la hoja de compras pre
sentada .........

o  Indice de adjudicación, sin tener 
en cuenta el índice adicional (c=a*fb>o

d) Indice adicional .........
I) I n d i c e  de adjudicación total 

<I=c+d).........
Coca, .......  de     de 1949,

El interesado,
114—O. __

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 10 de octubre de 1948, 
falleció el obrero Jaime Priego González, 
de veinte años de edad, natural de Fres
no del Rio (Santander), hijo de Faustino 
y de Virginia, domiciliado en Cañeda 
(Santander), que trabajaba al servicio d$ 
Diógenes Díaz Lantarón.

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el dia 18 de agosto de 1948, 
falleció en Carmena (Sevilla) el obrero 
Antonio Martín Ruiz, de diecinueve años 
de edad, natural de La Campana (Sevi
lla), hijo de José y de Angela, domicilia
do en La Campana (Sevilla), que traba
jaba al servicio de don Marcelino Bueno 
Pereda.

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 42 del Reglamento de 31 de ene
ro de 1933, los que se crean con derecho 
a percibir la indemnización correspon
diente pueden dirigirse, acompañando los 
documentos que lo acrediten, a la Caja 
Nacional de Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sagasta, 6, Madrid.

Madrid, 21 de enero de 1949.—El 
rector, Isaac Galcerán Valdés,
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A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
ESCUELA ESPECIAL DE INGENIEROS 

AGRONOMOS
Solicitado por don José García Atance 

el duplicado de su ru¿ulo de ingeniero 
Agrónomo, se hace público según la Or
den del Ministerio de Educación Nacio
nal do 2 de agosto de 1938.

Madrid. 22 de enero de 1349.—El Inge
niero Secretar.p. Jesús Aguirre. — Visto 
bueno, el Ingeniero Director, Juan Mar- 
cilla.

302—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A
PONTEVEDRA

Extraviado resguardo de depósito trans
misible numero 22.729, en Deuda Amor
tizable 4 por 100, emis ón 15 de noviem
bre de 19415, a nombre de don Aurelio 
Couceiro Cabo y doña Placeres Barreiro 
Carballai, indistintamente; si dentro del 
plazo de un mes no se notifica al Esta
blecimiento reclamación de tercero, se 
expedirá duplicado, según determinan los 
artículos 4 y 42 del vigente Reglamento, 
quedando libre el Banco de toda respon
sabilidad.

Pontevedra, 20 de enero de 1*949.—El 
Secretar.o, F> Alvarez.

293-F,
SEVILLA

Extraviado el resguardo de depósito 
número T-50.57'3, de £0.009 pesetas nomi
nales, en títulos de la Deuda Amortiza
ble 192*7, sin impuestos, expedido por esta 
Sucursal, en 5 de abril de 1934, a favor 
de doña Concepción Baras Gutiérrez, se 
expedirá duplicado, según determ nan los 
artículos 4 y 41 del Reglamento de este 
Banco, salvo reclamación de tercero no
tificada al Establecimiento dentro del 
plazo de i .i mes, quedando éste exento 
de toda responsabilidad.

Sevilla, 9 de enero de 1949.—El Secre
tario, Juan M. García del Riego.

27-P,

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 

SUCURSAL DE M ERIDA
Habiéndose extraviado la Libreta de 

Ahorro de esta Sucursal del Banco Es
pañol de Crédito, expedida con el nú
mero 10.521 a favor de doña Concepción 
Barrera Castilla, se advierte a aquellas 
personas que se hallaren interesadas que 
deben concurrir al Banco en el plazo de 
ocho días, a contar de la fecha de la 
presente inserción, en sus oficinas, paseo 
del Generalísimo, número 16, bajó aper- 
cibim ento de, en otro caso, anularse la 
primera libreta y expedirse un duplicado 
de la misma, sin derecho a reclamación, 
de acuerdo con las condiciones generales 
de este Establecimiento. I

Almería, 13 de enero de 19^9.—El D i
rector, Joaquín Cumella,

222-P.
—    --

BANCO DE SABADELL

El Consejo de Administración, en sesión 
celebrada el día 21 de los corrientes, y en 
cumplimiento d ; lo que disponen los Es
tatutos, acordó celebrar Junta general or
dinaria el día 27 de febrero próximo, a las 
once y media horas, en el local de ia 
calle de San Quirico, núm. 30, de esta 
ciudad, y cuya Junta tendrá lugar cual
quiera que sea el número de- accionistas 
concurrentes; y a la vez acordó convocar

{>ara la asistencia*a la referida Junta a 
os señores accionista.*», advirtiendo a és

tos que para su asistencia deberán pro
veerse de la necesaria tarjeta de admi
t í  jñ, que se expedirá en la Secretaria del

Banco hasta cinco días antes del fijado
para la celebración de aquélla.

A los fines expuestos se publica el pre
sente anuncio con valor de convocatoria.

Sabadell, 22 de enebo de 1949.—El Pre
sidente, "Femando Casablancas Planell. 

309—P.

FUNDICIONES DE HIERRO Y  CONS
TRUCCIONES M ETALICAS DE M A

NUEL M ALING RE  LAM AS

ORENSE
»

Habiendo sido sustraídas o extraviadas 
de mis oficinas algunas letras de cambio 
aceptadas, cuyas clase, serie y numera
ción se ignora, hago público por medio del 
presente anuncio que considero nulas y 
sin valor todas las letras de cambio ..ue 
tengan las clases, series y numeración 
anterior a las siguientes:

Clase 1 » A -l.103.035 
Clase 2.a A-l.624.031 
Clase 3.a A-3.636.373 
Clase 4.* B- 789,924 
Clase 5.a B-3.741.207 
Clase 6.a B-7.594.580 
Clase 7.a C-3547.771 
Clase 8.a C-3.580.640 
Clase 9.a C-l.914.985 
Clase 10-a D-4.922.435 
Clase 11.a D-5.381.830 
Clase 12.a D-2.051.851

Quedan exceptuadas de la desvaloriza- 
cion anteriár las letras de la'clase cuarta 
serie «A »  números 9.138 868, 69, 70, 71, 72. 
73 y 74. La de clase 5.a número B-2.043.180 
y las de la clase 12.a números D-48Q.U56 
y C-7-348.794.

34—P.

ADMINISTRAClON DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA  

£  INSTRUCCION
BARCELONA

E dicto

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia accidental 
número trece de los de esta ciudad, en 
providencia del día de hoy, dictada en el 
expediente promovido por el Procurador 
don Ildefonso Lago Gesta!, en nombre y 
representación de don Miguel Matas Jor* 
ba, dueño del negocio «Café Restaurante 
suizo», con doimcuio en esia cmdaci, 
plaza Real, número 17, por el presente se 
nace puonco que en dicna providencia se 
acordo tener por solicitado por dicho co
merciante señor Matas Jorbu el estado de 
suspensión de pagos, y que a los efectos i 
legales se entienaa hecha tal solicitud en 
el dia de ayer, habiendo sido nombrados 
Interventora el acreedor don Joaqum 
Raich Serra y Jos Profesores Mercantiles 
don Alejandro Pérez Martín y don Fran
cisco Ferrés Delgado, todos de esta vecin
dad, domiciliados, respectivamente, en la 
avenida José Antonio, 465, primera se
gunda, y Borrell, 123, primera segunda.

Barcelona, 14 de enero de 1949.—El Se
cretario judicial, Hipólito Codesido,

301—A. J.
G U O N  

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO

Por la presente se emplaza, por se
gunda vez, a-doña Paulina Velázquez Am 
tón, mayor de edad, casada con don José 
María Medina Cortina, dedicada a sqs 
labores, y cuyo paradero se desconoce, 
para que en el improrrogable término de 
cuatro días se persone en forma en los 
autos de mayor cuantía que le propuso 
su citado esposo, don José María Medina 
Cortina, sobre divorcio, bajo apercibi
miento de que, en otro caso, le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho.

Pues así lo acordó el sefor Juez de 
Primera Instancia número dos de esto 
p.m.cto por providtMic.il de esta fecha, 
dictada en los mencionados autos.

Y  para que conste y cumpliendo lo 
acordado por d'cho señor Juez, libro la 
presente en L iión a treinia y uno de di
ciembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.—El Secretario ulea.ble;.

m - a .  j ,

LOGROÑO

E d ic t o

El Juzgado de Primera Instancia do 
Logroño, a efectos legales, anuncia in
coación de expediente sobre declaración 
de fallecimiento de don Angel Loza Gar
cía, natural de Briones.

Logroño, 24 de diciembre de 1948 — El 
Juez (ileg ib le ), — El Secretario judicial 
(ilegible).

21— A. J. y 2.* 27-1-949

I, ü  G O
Don Fernando Capdevilu de Guillerna, 

Juez de Primera Instancia del partido 
de Lugo.
Hago público: Que en este Juzgado y 

por doña Antonia García Besteiro, con 
intervención de su esposo, don Jesús Mar
tínez. mayores de edad y vecinos de la 
parroquia de Labio (Lugo), se ha pro
movido expediente para la declaración 
de fallecimiento de don José María An
tonio García Abuin, hijo de Manuel y 
de Angela y vecino que fué de Labio, y 
que se ausentó para Filipinas hace más 
de cuarenta años y sin que se huoiesen 
tenido noticias del mismo.

Lo que se hace público a los efectos 
del artículo 2.032 y siguientes de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Lugo a 23 de diciembre de 
1948.—El Juez Fernando Capdevila.—El 
Secretario (ilegible).

19—A. J. y 2.a 27-1-949

N EG REIRA (LA  CORUÑA)
Don Julián Rodríguez G 1, Juez de pri

mera Instancia del partido de Negreira, 
en la provinca ce La Coruña.
Hago público: Que en este Juzgado se 

tramita expediente sobre declaración de 
herederos abintestato, con motivo del fa
llecimiento de Víctor.na Antoñano Nú
ñez, de noventa años, hija de Mateo y 
Andrea, natural de la ciudad de Santiago 
d_* Compostela, viuda de José Villar, de 
cuyo matrimonio no dejó hijos, y que fa
lleció sin testar en el lugar de Moure- 
táns, de la parroquia de Viceso, del tér
mino de Brión, en este part do, el cuatro 
de marzo de mil novecientos cuarenta y 
siete, y a medio del presente, que se in
sertara en el BO LETIN  O F IC IA L  DEL 
ESTADO, se llama a los que se crean 
con derecho a heredarla para que compa
rezcan ante este Juzgado a deducirlo en 
el término de treinta días.

Negreira, diec:s?ete de enero de mil no
vecientos cuarenta y nueve.—El Juez de 
Primera Instancia, Julián Rodríguez.—El 
Secretario, Alfonso García.

17*9-A. J.

J U Z G A D O S  M U N I C I P A L E S
M AD RID

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN Y  EMPLAZAMIENTO
En los autos de proceso de cognición, 

sobre desahucio, promovidos por el P ro
curador don Manuel Muniesa Mateos, en 
nombre de don José Alvarez de Estrada 
y Martí., de Oliva, contra Mi*. Comm. Bus- 
setti Pier y doña María Burustiaga de 
Zabaleguú asistida de su esposo, referente 
a1 piso bajo, centro derecha, de la casa 
número setenta y uno, de la calle de Ve
lázquez, de esta capital, fundado en el 
artículo ciento cincuenta y dos de la Ley 
de Arrendamientos Urbanos, de treinta 
y uno de diciembre de mil novecientos 
cuarenta y seis, ha recaído 2a siguiente
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«Providencia. — Juez, señor Dapena.— 

Madrid a treinta de diciembre de mil 
novecientos cuarenta y ocho.—Dada cuen
ta; el escrito presentado únase a los 
autos de su razón; substancíese esta de
manda por los trámites del proceso de 
cognición; se declara competente el Juez 
que provee para conocer de la misma; 
se tiene por parte en ia rpresentación 
en que comparece el Procurador don Ma
nuel Mumesa Mateos; ccmimise uaolaüo 
de la demanda a los demandados* em
plazándoles para que en el improrroga
ble término de seis dias comparezcan en 
los autos, personándose en forma legal y 
la contesten, apercibiéndoles que, de no 
verificarlo, se conr nuara. el proceso en 
su rebeldía, sin volver a citarles; en 
atenc.ón a que se ignora el domicilio del 
demandado, Mr, Comm. Bussetti Pkr, em
plácesele por medio de cédula, que se 
fijará en el sitio público de este'Juzgado, 
y que se insertará, además en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de 
esta provincia, e inténtese además el em
plazamiento del mismo, en el cuarto ob
jeto de esta litis; y como se p.-ue, de
vuélvase el poder presentado al Procu
rador accionante, dejando la oportuna 
nota en los autos.—Lo mandó y firma 
Su Señoría, de que doy fe.—J. Dapena> 
Ante mí, Antonio Davó.— Rubricados.»

Y siendo desconocido el domicilio del 
demandado, Mr. Comm. Bussetti P er, y 
para que sirva de notificación y empla
zamiento al mismo, a quien se hace sa
ber que las copias de la demanda y do
cumentos se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado, y para 
su inserción en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, expido la presente, visada 
y sedada, en Madr d a treinta de diciem
bre de mil novec eritos cuarenta v ocho. 
El Oficial Habilitado, Antonio Davó.— 
Visto bueno, el Juez municipal, J. Da- 
pena.

REQUISITORIAS
Bajo  apercibimiento de ser declarados re• 

beldes y de incurrir en las demás res* 
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex* 
presan en el plazo que se ¿es tija, a 
contar desde el día d& ia publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal Que se señala, se 
les cita . llama v emplaza, encargándose 
a todas las Autoridades o Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca, cap- 
tura y conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal c n arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley do Enjuiciamiento 
Criminal.

J u zg a d o s  Mil ita r e s

836
PLANELLA F A R R E ;  Fernando; do 

treinta años, casado, natural de Vilosdl 
iLérida), que se evadió del Destacamen
to Penal de Villaraieva de la Barca el 
día 28 de agosto de 1944; comparecerá 
ante este Juzgado Militar de Lérida, sito 
en Rambla de Aragón, 35, bajo derecha, 
o ante el Comandante del Puesto de la 
Guardia Civil mas próximo a donde se 
encuentre dentro del término de diez días. 

15
837

VALLS INGLES, Carmen; de treinta y 
ocho años, casada, natural de Pobla de 
Ciérvoles, y últimamente domiciliada en 
la calle Alta, núm. 9, de Vilosell (Lérida); 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado Militar de Lérida, sito en 
Rambla de Aragón, núm. 35, bajo dere
cha, o ante el Comandante de la Guardia 
Civil del Puesto más próximo.—16.

838
SANTANA NUÑEZ, Indalecio; Tenien

te de Complemento, domiciliado última
mente en Cuatro Caminos y paseo de las 
Delicias, 23 (Madrid), y en la calle de 
San Juan, núm. 127 (Las Palmas de Gran 
Canaria); comparecerá en el término de

treinta dias ante el Juzgado Permanente
de Sidi Ifni, para deponer en expediente 
administrativo núm. 204 de 1946, para de
terminar la existencia y procedencia de 
los débitos que se imputan al referido 
Oficial, instruido por el Comandante Juez 
don Alfonso Rubio López.—17.

839
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al autor o autores de la sustracción de 
varias prendas de vestuario dei almacén 
de repuesto del quinto Grupo de Trans
misiones de Aviación, sito en el quinto 
piso de la Jefatura de la quinta Región 
Aérea Atlántica, paseo de Zorrilla, 74, Va
lla dolid; hecho ocurrido el día 2 de no
viembre del pasado año; lo que harán en 
el plazo de quince días, ante el Juzgado 
Permanente de Aviación de Valladolid.-^

18
840

Por la presente, llamo, cito y emplazo 
al autor o autores del corte de la línea 
telefónica de Saldaña al campo de avia
ción do dicha población, y sustracción de 
dicho material: siete kilogramos de cobre 
do dos milímetros; hecho ocurrido en la 
noche del 15 al 16 de mayo del pasado 
año, para que lo verifiquen en el plazo 
de quince días, ante el Juzgado Perma
nente número dos de la Región Aérea 
Atlántica, sito en El Pinar de Antequera 
(Valladolid), así como todas las personas 
qu tengan indicios o sospechas de quién 
pudiera ser el autor o autores de dicha 
sustracción, para responder de los cargos 
que resulten de las diligencias previas núr 
mero L603-948.—19.

841
Por la presente, llamo, cito y emplazo 

al autor o autores de la sustracción de 
una pistola marca Star, 9 mm. corto, nú
mero 282661-03111, hecho ocurrido el día 
13 de marzo del pasado año, en ocasión 
de traslado de dicho material desde la 
Maestranza Aérea de León al Acuartela
miento de El Pinar (Valladolid), en un 
camión de este Ejército, para que en el 
plazo de quince días se personen en el 
Juzgado Permanente número dos, sito en 
el acuartelamiento de la quinta Legión 
Aérea, El Pinar (Valladolid), asi como la 
persona que tenga indicios de sospecha 
de quién pudiera ser el aútor o autores 
de dicha sustracción, para responder de 
los cargos que resulten de las diligencias 
previas núm. 1700-948.—20l

842
MENDO HERNANDEZ, José; domicilia* 

do últimamente en Madrid, calle Alcánta
ra, núm. 19; procesado en causa 105 de 
1946, por presunto delito de estafa; com
parece^ en término de treinta días ante 
el Comandante Juez Permanente de la 
Capitanía General de Canarias, en el Go
bierno Militar de Gran Canaria, don Da
mián Massanet Plomer, para responder 
de los cargos que se le imputan en la re* 
ferida causa.-—21.

843
A YERBE CASTILLO, José; de cuarenta

años, casado, hijo de Ignacio y Araceli, 
natural de Tolosa (Guipúzcoa), de profe
sión representante, estatura 1,700 metros, 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nari?, angular, barba poblada, procesado 
en causa 181-47, por el supuesto delito de 
cohecho; comparecerá en término de diez 
dias ante el Capitán Juez Instructor del 
Juzgado Militar de la 143 Comandancia 
de la Guardia Civil, en San Sebastián, 
don Nicolás López Gómez.—23.

844 
PEREZ PUEYO, Bienvenido; h ijo  de José

y de Ascensión, natural de Luna (Zarago
za), perteneciente ai reemplazo de 1941;

PUEYO EZQUERRA, S im ón; hijo de 
Laureano y de Benita, natural de Lúe si a 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo de 
1941;

CABESTRE MKLENDO, Angel; h ijo  de 
Pablo y de Margarita, natural de Novillas 
(Zaragoza), perteneciente al reemplazo de 
1941;

CABISTAN BUZON, Jasé; h ijo de Anto- 
l nio y de Josefa, natural da Mequlneoz*

(Zaragoza), perteneciente ai reemplazo de 
1941;

BOSQUERA ARNAU, Manuel: hijo de.
Miguel y de Rufina, natural de Aguaron 
(Zaragoza), perteneciente ai reemplazo de 
1941;

BOIX ARANDA, Fermín; hijo cU* Cele
donio y dt* Vicenta, natural ele Las Pecivo
sas (Zaragoza), perteneciente-al reemplazo 
de 1941; a los que se le instruye informa
ción Judicial de 1948 por supuesta ialto, de 
incorporación a filas en el Regimiento de 
Infantería Gerona número 18 durante la 
pasada Campaña de Liberación; compare
cerán en el plazo de treinta días ante el 
Teniente don Ricardo Castelló Catalán, 
Juez. Instructor del Batallón de Cazadores 
de Montaña Ge*»n» número 8„ en ia ola**, 
de Huesca.—2.790 ai 2.795

343
CASTAÑEDA MARTINEZ - UNDA, Lo

renzo Laureano; hijo de Víctor y María, 
natural de Valdeolivas (Cuenca), de cua
renta y cinco años, domiciliado última
mente en Valrleolivas; encartado en cau
sa 143.831 de 1947, instruida por hallazgo 
de diez cadáveres en el término munici
pal de Salmeroncillos (Cuenca); compa
recerá en término de veinte días ante 
don Narciso Rodríguez Luis. Capitán de 
Caballería, Juez Militar Permanente 
Cuenca.—L

346
PARAMIO ADAÑEZ. Eduardo; hijo d* 

Manuel y Soledad, natural de Salmerón. 
(Guadalajara), de cuarenta años, domi
ciliado últimamente en Valdeolivas (Cuen
ca); encartado en causa 143.381 de 1947, 
por hallazgo de diez cadáveres en el tér
mino municipal- de Salnieroneillos (Cuen
ca); comparecerá en término de veinte* 
dias ante don Narciso Rodríguez Luis, 
Capitán de Caballería, Juez. Militar Per
manente de Cuenca.—2.

847
VIL A RIÑO FERNANDEZ (a) «Pepiño», 

José; hijo de Evangelino y Josefa, natu
ral de Barallobre, del Ayuntamiento de 
Fene (La Ccruña). soltero, labrador, de 
veintidós años, domiciliado últimameme 
en Perlio (Fene); procesado en causa 532 
de 1948, por incendio en la casa del ve
cino del Lugar del Castillo de Arriba 
(Moniero) Hipólito Vigo Varela, hecho 
ocurrido el día 23 de octubre de 1948; 
comparecerá en término de quince días 
ante don Narciso García Burguete, Co
mandante Juez Instructor del Juzgado 
Militar Eventual número 3 de El Ferrol 
del Caudillo,—3.

848
CASADO ALEMAN, Alfredo; hijo de 

Saturnino y María, natural de Zaragoza, 
perteneciente al reemplazo de 1941, al qun 
se le instruye información judicial de 
1948, por faltar a incorporación a filas; 
comparecerá en el plazo de treinta días 
ante el Teniente don Ricardo Castelló 
Catalán, Juez Instructor del Batallón Ca
zadores de Montaña «Gerona»* número 8, en Huesca .«—4.

849
CANFRANC ANDRES, Julián; hijo de 

Ladislao y Doroteo, natural de Ríela (Za
ragoza), perteneciente al reemplazo de 
1948, al que se le instruye información 
judicial de 1948, por faltar a incorpora
ción a filas; comparecerá en el plazo d© 
treinta días ante el Teniente don Ricar
do Castelló Catalán, Juez Instructor det 
Batallón Cazadores de Montaña «Gero» 
na», número 8, de Huesca.—&

850
ESTRICHE ELECCIONES, Jesús; hijo 

de José y Moría, natural -de Utrillas (Te
ruel), perteneciente al reemplazo de 1941, 
al que se le instruye información judi
cial de 1947, por faltar a incorporación 
a filas; comparecerá en el plazo de trein
ta dias ante el Teniente don Ricardo Cas
telló Catalán.—-6.

851
DIAZ AIJAS, Francisco; paisano, ave

cindado últimamente en Villa verde Bajo 
(Madrid), calle Particular; comparecerá m término de ochó dias ante don H*»
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fael Ventura Casado, Comandante de In
genieros, Juez Instructor del Juzgado M i
mar del Parque Central de Ingenie
ros.—7,

852
ORIHUELA PORTERO, Francisco; pai

sano, de veinticinco años, soltero, conduc
tor, natural de Vaidemoro (Madrid), con 
residencia en Doctor Benito, 4;‘ compare
cerá en término de ocho días ante don 
Rafael Ventura Ca.sado, Comandante de 
Ingenieros, Juez Instructor del Juzgado 
Militar del Parque Central de Ingenie
ros.—8.

858
FERNANDEZ FERNANDEZ, Norberto; 

apodado « E l  Negro», hijo de Saturnino y 
Arsenia, natural de Sahelices de Abero 
(Leónn soltero, peón, de veintiún años, 
estatura 1,506, pelo negro, cejas al pelo, 
ojos castaños, nariz regular, barba cre
ciente boca regular, color sano, domici
liado últimamente en Olleres (León); en
cartado en causa 440 de 1948, por de
serción; comparecerá en término de quin
ce días ante don José María Palomares 
Ureña. Capitán Juez Instructor del Juz
gado Permanente del Aeródromo de Te
man ; Marruecos) ,—9.

854
A L G A R R A  M A R T IN E Z , José ; h ijo  de  

Lau reano  y de Ana, n a tu ra l de Barce lona, 
soltero, m ecánico, cíe vein ticinco años, pelo  
negro, cejas al pelo, o jos negros, nari^z re
gu lar, b a rba  negra  y poco pob lada , boca  
regu lar, color m oreno; dom ic iliado  ú lt i 
m am ente en B arcelona, calle Sarria , 1 -5 :  
procesado en causas núm eros 34.377, 371- 
IV-48 y 648-1 V - i8. por segunda, tercera y 
c u a rta  deserción, respectivam ente; com pa
recerá en el térm ino de treinta d ías ante  
el Juez In structor del R egim ien to  de A rt i
llería  n úm ero  22. de guarn ic ión  en  G eron a . 
2.796.

855
B E SC O S  B O L E A , José; del reem plazo de  

1928, h ijo  de José y de A n iceta, n atu ra l de  
A lm ud ébar  (H u e sc a );

D U B O N  G U A L L A R . T eó filo ; de l reem 
plazo de 1929: h ijo  de A n ton io  y de C ata li
na, n atu ra l de Sástago (Z a ra g o z a );

F R A N G  R A F E LE S , José: del reem plazo
de 1927, h ijo  de M iguel y de B en ita , n a tu 
ral de Nonaspe (Z a ra g o z a ); y

F E R R E R  S U B R A , Juan  M a r ia n o ; del re- 
' em plazo de 1933, h ijo  de M arian o  y de M a 

nuela, n a tu ra l de E h ste  (H u e s e a ); com 
parecerán  en el térm ino de tre in ta  d ías  
ante  el C ap itán  de In ten den c ia  don  José 
G arc ía  G oñ i, Juez In stru ctor de la A g ru 
pación de In tendencia  n úm ero  5, de Z a 
ragoza (C u arte l de  San  José). —  2,797 al 
2.800.

856
P E R E Z  M U R 1LLO , M a r ia n o ; h ijo  de A ra -  

celi, n a tu ra l do Zaragoza , perteneciente a l 
reem plazo de 1941, y

O R A D IL L A  S A B O R R E A , José : h ijo  de
José y de Concepción, n a tu ra l de Zaragoza , 
perteneciente al reem plazo de 1941, a los 
qu e  se les instruye inform ación  ju d ic ia l de  
1948 por supuesta fa lta  de incorporación  a 
filas en el R egim iento  de, In fan te ría  G ero 
na  núm ero 18 du ran te  la pasada C am p añ a  
de L ib e ra c ió n ; _ com parecerán  en el p lazo  
de treinta días ante el Ten ien te  don  R i
cardo Castelló Cata lán , Juez In stru ctor del 
B ata llón  de Cazadores de M o n ta ñ a . G ero 
na n úm ero  8. en la  p laza  de Huesca.

2.803 y 2.804.
857

J IM E N E Z  R O B LE S . Juan  A n to n io ; h ijo  
de  Francisco y de M aría , natu ra l de P u lp i  
(A lm ería ), avecindado en Barce lona, de  
veintidós años, a lbañ il, casado, estatu ra  
1.620 m etros, pelo rubio , celas al pelo, o jos  
azules, nariz pequeña, color sano, fren te  
despejada, aire m arcial, producción  buena; 
su je to  a causa por p resunto  de lito  de  de 
serción, qu e  llevó a cabo el d ía  15 de agos
to de 1948 desde el B a ta llón  núm ero  34 
de la A grupac ión  M ixta  de M o n tañ a  n ú 
m ero 13, destacado en A ragiiés del Puerto  
(H u e sc a ): com parecerá en el térm ino  de  
tre inta  d ías ante el Juez In stru c to r de la  

¡ c itada  A grupac ión  don M arian o  G onzá lez  
G arcía, en H uesca.— 2.805.

858 *
M U R IL L Q  Y A U R E , A ngel; pertenecien 

te al reem plazo  de 1941;
C A SA S  Z A L A M E R O , C arm e lo ; h ijo  de  

C ip rian o  y de  P ilar, n a tu ra l de Zaragoza , 
perteneciente ai reem p lazo  de  1941;,

C L A V E R O  S IE R R A , F R A N C IS C O ; h ijo  
de D om ingo  y de Ferm ina, n a tu ra l de  t a 
ragoza, perteneciente al reem plazo de 1941;

C ID R A Q U E  PE C O , Jesús; h ijo  de F lo 
rencio y de  A n ton ia , natu ra l de Zaragoza , 
perteneciente al reem plazo  de 1941;

F E R R E R  B O S Q U E , B ru n o ; h ijo  de En 
riqu e  y de A ngela , n a tu ra l de V a lderrobres  
(T e ru e l), perteneciente al reem plazo de  
1941, y

L A D E R O  C E R V E R A , M ig u e l; pertene
ciente al reem plazo de  19 )1, a los qu e  se 
les instruye in fo rm ac ión  ju d ic ia l de 1948 
por supuesta  fa lta  de  incorporación  a filas 
en el R egim ien to  de  In fan te ría  G eron a  n ú 
m ero 18 du ran te  la  pasada C am pañ a  de  
L ib e ra c ió n ; com parecerán  en el p lazo  de  
tre inta  d ías an te  el Ten ien te  don  R icardo  
Castelló Cata lán , Juez In stru c to r del B a 
tallón  de  Cazadores de  M o ntañ a  G eron a  
núm ero  8, en la  p laza  de  H uesca. —  2.806 
al 2.811.

859
PEÑA MARTINEZ, Federico; hijo de 

Pedro y Andrea, natural de Montejo de 
Bricia (Burgos), soltero, labrador, de 
treinta años, estatura regular, pelo cas
taño, peinado hacia atrás, ojos castaños, 
llevaba pantalón azul, chaqueta clara y 
zapatos de campo, desaparecido de su do
micilio en la tarde del día 13 de junio 
de 1947; procesado en sumario 425 de 1948, 
por atraco a mano armada en el Estable
cimiento del vecino de Lomas de Villa- 
mediana (Burgos) Melitón Sema Guada
lupe; comparecerá, en término de quince 
días ante el Juez Instructor, Capitán de 
Caballería, don Rufiino Rodríguez Gento, 
del Juzgado Militar Permanente de Bur
gos.— 10.

860
VILARIÑO FERNANDEZ (a) «Arturo). 

José, hijo de Evangelino y Josefa, soltero, 
de veintiún años, jornalero, natural de 
Barallobre, domiciliado últimamente en el 
lugar de las Tellerías, Ayuntamiento de 
Fene (La Coruña); procesado en causa 
579 de 1948, por atraco a mano armada; 
comparecerá en término de diez dias ante 
el Comandante de Artillería don Fran
cisco Gómez Alvarez, Juez Militar Even
tual del Juzgado número 2 de El Ferrol 
del Caudillo.— 11,

861
PREIXENS CORNADO. Eugenio; hijo 

de José y María, de cuarenta y tres años, 
casado, peón de albañil, natural de Po- 
bla de Ciérvoles (Lérida), que el día 28 
de agosto de 1944 se evadió del Campo 
de Concentración Penal de Villanueva de 
la Barca (Lérida), en unión de otros dos 
más; comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado Militar Eventual de 
Lérida, sito en rambla de Aragón, 35, 
bajo derecha, o ante el Puesto de la 
Guardia Civil más próximo.— 12.

862
VILARIÑO FERNANDEZ (a) «Artu

ro», hijo de Evangelino y Josefa, de vein
tiún años, soltero, jornalero, natural de 
Barallobre, domiciliado últimamente en 
el lugar de Tellerías, Ayuntamiento de 
Fene (La Coruña); procesado en causa 

,580 de 1948, por atraco a mano armada; 
comparecerá en término de diez días ante 
el Comandante de Artillería don Fran
cisco Gómez Alvarez, Juez Militar Even
tual del Juzgado número 2 de El Fe
rrol del Caudillo.— 13.

863
MIRO GIL, Olegario; hijo de Francis

co y María, de treinta y nueve años, ca
sado, natural de Vtlosell (Lérida), que se 
evadió el día 28 de agosto de 1944 del 
Destacamento Penal de Villanueva de la 
Barca, de esta provincia; comparecerá 
en el plazo de diez dias ante el Juzgado 
militar, sito en rambla de Aragón, 35, 
bajo, derecha, o ante el Comandante del 
puesto de la Guardia civil más próxi
mo*—14.

*  864
M U Ñ O Z  L A T O R R E , Lu is ; de l reem plazo  

de 1939, h ijo  de V en an c io  y de B en ita , n a 
tu ra l de A riza  (Z a ra g o za ), desconociéndo
se su  paradero ;

B A R G A S  F U E N T E S , Lu is ; de l reem plazo  
de 1937, h ijo  de L u is  y de Ju an a, n atu ra l
de Zaragoza;,

L O P E Z  M U R , S e rv a n d o ; del reem p lazo  
de 1928, h ijo  de B en ito  y do A n ton ia , na 
tu ra l de T orres de A lean adre  (H u e sc a );

B U IS A N  A LO S , P a s c u a l; del reem p lazo  
de 1929, h ijo  de Eugen io  y de Petra, n a tu -  
ral de M areen  (H u e sc a );

L A T O R R E  P A R D ÍN A , J o aq u ín ; de l re
em plazo  de 1931; h ijo  de Joaqu ín  y de  
Joaqu in a, n a tu ra l de Estadilla  (H u e sc a »;

S A N Z  M A R T IN E Z , J u liá n ; del reem p la 
zo de  1938, h ijo  de  M arian o  y de T eresa0 
n atu ra l de C aste llar de  la M u e la ;

L A R O D E  C A B E S T R E , R a fa e l; del reem 
p lazo  de 1939, h ijo  de Cesáreo y de M a r ía e 
n atu ra l de T auste  (Z a rago za ), y

P E R E Z  M A R Z O , C a n d id o ; del reem p la 
zo de  1933, h ijo  de Jacinto y de  Justa, n a 
tura l do Z u e ra  (Z a ra g o z a ;; com parecerán  
en el térm ino  de tre in ta  dirts ante  el C ap i
tán  de, In ten den c ia  don  José G arc ía  G o ñ í, 
Juez instructor de la A grupac ión  de In ten 
dencia  n úm ero  5, de  Za rago za  (C u a rte l de» 
San  José).— 2.774 al 2.781.

865
P U E B L A  R E M A C H A , G dh zalo ; h ijo  d e  

G o n za lo  y de  Angeles, n a tu ra l de Z a rago -  
ragoza ). perteneciente a l reem plazo  de 1941;

R E B O L L O  B A R B A C 1 L . P a b lo ; h ijo  d e  
M igue l y de M aría , n a tu ra l de A rtza (Z a 
ragoza, perteneciente al reem plazo de 1941;

R A B A L  F A N D O , M a r ia n o ; h ijo  de  M a 
riano  y de  A sunc ión , n a tu ra l de Z arago za , 
perteneciente  al reem p lazo  de 1941; a los  
q u e  se le instruye in form ación  ju d ic ia l d e  
1948 po r supuesta  fa lta  de incorporación  a  
fila en el R egim ien to  de In fan te r ía  G e ro n a  
n úm ero  18, d u ran te  la pasada C am p añ a  d e  
L ib e ra c ió n ; com parecerán  en el p lazo  d e  
tre in ta  d ías an te  el T en ien te  don  R ica rdo  
Castelló  Cata lán , Juez In stru c to r  del B a 
tallón  de Cazadores de M o n tañ a  G e ro n a  
núm ero  8, en la  p laza  de H u e sc a ).— 2.78*2 
a l 2.784.

866
E C H E V A R R IA  E S T E F A N IA , Ju an  José;* 

h ijo  de  R u fin o  y de  A n ton ia , n a tu ra l d e  
B ilbao , calle  E strada  de M asustegu i, n ú m e 
ro 29, soltero, de veintiséis años, m eta lú r 
g ico ; com parecerá  en el p lazo  de  q u in ce  
d ías an te  el T en ien te  Juez* In stru c to r  do n  
M an u el G a rc ía  G arc ía , de l R egim ien to  de  
In gen ieros de  E jército , de  guarn ic ión  en  
Pam p lon a .— 2.785.

867
E U G E N IO  L O Z A N A . P ed ro ; n a tu ra l d e  

B ilbao , de tre in ta  y nueve años, pescador, 
casado con P ila r  R am añ o  y Caz, qu e  h a b i
ta en San turce , ca lle  de  la C h in ch ará , h ijo  
de Sera fin  y de  Juana, v iv iendo  los padrea  
tam bién  en Santurce , ca lle  de  S ab in o  A ra 
n a ; com prend ido  en causa  núm ero  200 de  
1946, por el de lito  de reb e lió n ; com parece
rá  en  el térm ino  de  tre in ta  d ía s  an te  el 
Juez In structor, T en ien te  d e  In fan te r ía  de  
M arin a  don A n ge l A lv a r iñ o  G óm ez, en el 
Juzgado  especial del C u arte l de  In stru c 
ción de E l Ferro l de l C au d illo .— 2.786,

868
P R A D A S  R IV E R A , A n ice to ; h ijo  de  Ju 

lio y de  M aría  Rosa, n a tu ra l de  M azaleón  
(T e ru e l), de  vein tis iete años, dom ic iliado  
ú lt im am en te  en M a z a le ó n ; su je to  a expe
d ien te  por h ab e r  fa ltad o  a concentración  
a  la  C a ja  de  R eclu ta  núm ero  45 para  su  
destino  a C u e rp o ; com parecerá den tro  do! 
térm ino de  tre in ta  d ías ante  el Juez In s
tructor don  T om ás A b r il G on za lvo , C o m an 
dan te  de in fan te r ía , con destino  en  la  ci
tad a  C a ja , en  T eru e l.— 2.788.

869
IC H A S O  O C H A N D A R E N A , J o sé ; natural 

de A lio  (N av a rra ), casado, lab rador, de  
tre in ta  y cinco años, dom ic iliado  ú lt im a 
m ente  en A lio ; , procesado en sum ario  or
d in a rio  núm ero  401 de  1948; com parecerá  
en el térm ino de qu in ce  d ías an te  don  
A b u n d io  F ern án dez  Q u in tan  illa , C o m an 
dan te  Juez In stru c to r del Juzgado Militar 
de Jefes y O ficía les de  la  p laza  d e  Vitoria* 
2.789.

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s   M il itares

870
El Juzgado del Regimiento de Infan

tería San Marcial, número 7, d e ‘guarni
ción en Burgos, deja sin efecto la re
quisitoria por la que se llamaba al sol
dado Luis Calvo Núñez, por ordenarlo así 
£  autoridad judicial de la Sexta Reglón 
Militar.—43,


